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I1ustrfsimoa señoreSl

MINISTERIO DE CULTURA

La necesidad. de. que se contemple 1& polJUca musical de.
tro de un marco de referencia más amplio que el de sus ea..
pecfficos problemas sectorialea: hace aconseja.ble dotar al Mi..
nisterio de Cultura de un lnstrumíloto eficaz que facilite el
acercamiento a la cambiante realidad socio-cultural espai'tola.

A este fin parece adecuada la constitución de un órgano
consultivo cuyos miembros contribuyan con IIUS conocimien~

tos y experiencia a la rea1izac* de una política mé.s reaU.
tao plural. y operativa.

En su virtud. a propc.e!ta de la Dirección General de M(i·
sica y Teatro, con aprobación de la Presidencia del Gobierno,
he tenido a bien disponen

Artículo 1.- Se crea· en la Dirección General de Música 7
Teatro el Consejo de la Música como órgano colegiado de asis-.
tencia y asesoramiento en materias propias de la competencia
del citado Centro directivo.

Art". 2.· Las func~onee_ de este Consejo &erán las stgulentesl

1.· Elaborar los estudios necesarios para canallza:r las 8B-o
piraciones y necesidaddS de carácter general que plantee la
sociedad. en materia musical

2_~ Proponer medidas y planes de acciÓn conducentes al
mejor desarrollo de la política cultural en la mlÍSica.

3.- Emitir dictámenes, a requerimiento del Director gene
ral de Música y Teatro, sobre la concesión y aplicación de
subvenciones y otras aYudas a proyectos. musica.les presen.f.&.
dos ante el Ministerio de Cultura. formulando en su caso, .,

. dentro de las disponibUidádes presupuestarias, propuestas rao-
zonadas. .

4.- Formular' propuestas para. la elaboración' de disposicio
nes normativas en el campo musical.

5.- Asesorar. durante ei proceso de elaboración. sobre las
medidas legislativas que emanen del Centro directivo en la
mencionada maten-a cultural.

6.- Elaborar propuestas en tOdos cuan~os concursos y pre
mios otorgue la Dirección Gent.."ral de Musica 'i Tea.tro.

/'
Art. 3.· El Consejo de la Música. tendrá la siguiente coro·

posici6n:

En' el supuesto del número 2.°, cuando se trate de falta de
pago de la. tasa por sujetos pasivos conocidus de la Administra.
ción por c.eclaracionea a.nteriorea, podrá producirse J". comuni
cación a que sa refiere el párrafo anterior sI, una. vez transcurri
do el plazo establecido para 1& presentación de la declaración
liquidación sin haberla efectuado, el interesado tampoco aten
diese el requerimiento que se le dirija. estos efectos por té¡".
mino de quince día•.

Tanto ea supuesto de suspensión como en el de 9érdida dEr
finitiva de la autorizaclótr. se procederá por la Delegación de
Hacienda, cuando 'i8 trate de la tasa sobre el fuego del ..bingo-,
a la. inutiliza:i6n de los cartones en poder del contribuyente, sin
qUe proccdil dcvolución alguna, y &1 precintado de la mé.quina o
aparato, cuando Se trate de la tasa que recae sobre éstos.

Al mismo tiempo. el Delegado de Hacienda podré. decretar el
embargo de la máquina o aparato, qUe quedará afecta al pago
de las cantidades que ea cada. caso proceda, siJl. necesidad' de
esperar al de.:;pacho de la ejecución contra el deudor.

El embarga se levantarA por el mismo Delegado de Hacienda
si se ingresasen las cantidades en euya garantla se hubiese
constituido. Si se llegase a de5pachar la ejecución por impago
de la deuda, el procedimiento del apremio continuarA por los
trámites establecidos en el Reglamento General de Recaudación.

La adjudicación de la máquina en subasta implica el cambio
de la titularidad a qUe se refiere el articulo 14.2 del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de "-zar. y el Justificante de la mis
ma suplirá a la solicitud del transmltente a que se refiere dicha
disposición.

5.o Las autoridades gubernativas comunicarAn a las Dele·
gaeiones de Hacienda cualquier suspensión que acuerden en
virtud de 1M facultades que les están conferidas. En el caso
del luego del bingo cesarA inmediatamente ·el suministro de
ca.rtones al estableclmieJ;lto corre8p: -ldiente,.

D1SPOSICJON FINAL

El presente Real Decreto entrarA en vigor el d[a. siguiente al
de su publicación en el .BoletM Oficial del Estado•.

DlSPOSICION '.RANSITORIA

La pres:mta.ci6n de la. declaraci6n-liquidación para el p&go
de la tasa que recae sobre máquinas o aparatos automáticos
aptos para la. realización de juegos de azar y que, de confor·
midad con 10_ dispuesto en el número 2 del apartado 5,0 del
artJculo 3. 0 del Real Decreto-ley 16/1977. de 25 ce lebrero según
la redacción dada Dar el articulo 2.° del Real Decreto-ley'S/19B2
de 30 da abril, se ha devengado en 1 de anero del año actual:
deberá realizarse en los primeros veinticinco día.s naturales que
sigan al de publicaciÓn del presente Real Decreto en el .BoleUn
Oficial del Estado•.

7428 ORDEN de 1·~ marzo d4 ,1983 por la que se. creo
el Consejo de la Música.
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Pa.do en Madrid a 16 de lebrero de 1983,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Econom1a J Ha.cIend..

MIGUEL BOYER SALVADOR'

RESOLUCION ds " de marzo de 1983, de la Direc
ción General del Tesoro y Politica Financiera, por
la qUe se dispone la celebración de la quinta su~
basta de pagaré. del Tesoro correspondiente a 1983.

En uso de la autorizaciÓn contenida en el número 8 de la
Orden df'tl Mf;)lsterio de Economía y Hacienda de 13 de enero
de 198~ (,-Boletín Oficial del Estada. del 15) y con objeto de dar
cumpl~mlen~o a lo dispue:;to en los numeras 4.3 y 5.1.1 de la
mencionada Orden sobre emisión de Deuda del Tesoro.. inte-
rior y amortizable. durante el eJercicio de 1983 '

Esta Dirección General ha resuelto: '

Primero.-Disponer la celebración de la quinta subasta de
pagarés del Tesoro correspondiente a 1983.· _

Segundo.-Fijar las siguientes fecbas referentes a la subasta:

'2.1 Fecha <:le emisión de los pagarés del Tesoro que, en su
caso, se ad¡L1d::quen en la quinta subasta; 18 de marzo de 1983.

2.2 Fechas de amortización de los pagarés del Tesoro que
en su caso, se adjudiquen en la quinta subasta: 16 de sePtiem~
bre de 1983 y 16 de marzo se 19M.

.2:3 Fecha y hora limite de pre.9l!ntación de peticiones en las
oflc~nas del Banco de Espafta: Doce horas (una hora antes en
las Islas Canarias) del dia 15 de marzo de 1983_

2_4 Fecha de resolucIón de la quinta subasta de pagarés del
Tesoro correspondiente a 1983: 17 de marzo de 1983.

.2.5, Fecha y hora límIte de pago de los pagarés del Tesoro
adJud~cados en la. subasta: Trece horas del dla' 18 de marzo
de 1983.

Madrid, 4 de marzo de 1983.-El Director general, Raimundo
Ortega Fernández.

Presidente: El Director general de Música y Teatro.
Ocho Vocales, nombrados por ei Ministro de Cultura, a pI'().

puesta del Director general de Música y Teatro, entre personaa
vinculadas a la vida cultural española.

Se designará un Vicepresidente de entre los Vocales que lo
componen.

Actuará como Secretario, con voz y sin voto. el Jefe del
Gabinete Técnico de la..Dirección General de Música y Teatro.

Cuando se estime conveniente, por razones de la materia
a tratar en el Consejo, el Presidente podrá solicitar la asisten
cia técnica de cualquiera de los Subdirectores generales del
Centro directivo.

Art.•.0 La duración de ios cargos de Vocales será de dos
años. pudiendo ser nuevamente designados al término de este
plazo por una iola vez consecutiva.

Art. 5_· El Consejo de la Música ca13brará un mínimo d.
cuatro reuniones anuales

t
convocadas por su Presidente, por

propia iniciativa, o cuanao as1 10 soliciten la mitad más uno
de los Vocales que lo componen.

Art_ 6_ 0 Cuando 'se adopten JlCuerdos por votación y el Pre
sidente lo estime oportuno deberá hacerse constar en acta el
resultado de la misma. Los miembros que discrepen del acuer
do adoptado ¡::odrán solicitar la inclusión en acta- de su voto
particular con la consigutenteexplfcación del mismo.

Art. 7.0 El Consejo regulado por la presente disposición po
drá acordar la constitución, en su seno, de grupos de tra.ba.jo
para el estudio de aquelljl.S materias concretas que lo hagau.
aconsejable. '

Art. 8.° El ConseJo de 1& Música, en lo no previsto en esta
Orden, se regira por lO' que dispone el capitUlo II del título 1
de la Ley de Procedimiento Administrativo sobre Organos eo-.
legiados:

Los miembros del Consejo tendrán derecho a las asistencias
y percepciones que reglamentariamente corresponda, asf como
a las cantidades qua en concepto de asesoramiento y peritaje
estén previstas en la a.plicaci6n presupuestaria con-espondiente.


